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RESOLUCIÓN 1\'llJNICIPAL N° 088/2018
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

GOBIERNO AUTÓNOMO MIJNIClPAL DE VILLAZÓN

Ejecutivo del Gobierno AutónomoMunicipal de Villazón, remite al Pleno delConcejo Municipal de
la Solicitud de Aprobación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Modificación del POA y Modificacián Presupuestaria

al "COSECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ALMACENAMIENTO DE PRECIPITALjÓN PLUVIAL PARA
AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES DE LA ZONA

DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN", acompañando la documentación necesaria en Cite:
18 de fecha 13 de noviembre de 2018 y recepcionado en el Concejo Municipal de Villazón

de 2018 a hrs. 18:07.

Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los Gobiemos
constituídos por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestad

~~2_..L_~~~~ulL.!'I;...!'..!.7!:., dentro del ámbito de sus competencias,
Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de19 de

ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

de Gobierno Autónomos Municipales" en suarticulo 16 numeral
dictar Leyes Municipales, RESOLUCIONES ...

Que, el Art. 6 de la Ley 2042
Poder Ejecutivo, ahora Órgano
interinstitucionales, de acuerdo alJ,:~S¡jf'ól'lUJ\';I!lV



OO_O-JO ""IolpelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtI_ Y III __ 6_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' rovinc11 Modesto 0.1".

PORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATANTO:

MUNICIPAL DE VlLI~AZÓN, EN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLI1RINACIONAL DE BOLIVIA,

DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
Y NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

RESOL lJCIÓ N MUNICIPAL

ina la APROBACIÓN de la Modificación del POA y Modificación
COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE I)RECIPIT ACIÓN

AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN
L y OESTE DEL MUNICIPIO HE VILLAZÓN", por el

treinta y cinco mil novecientos cincuenta y dos con 67/l 00

-""
modificación presupuestariaintrainstitucionalde la partida 9.9.1

CAPITAL hacia la partida 7.5.2.20 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
SIN FINES DE LUCRO (OTROS DE CARÁCTER ECONOMICO -

que el fondo de desarrollo indígena transferirá en favor delGobierno
. para la ejecución del proyecto "COSECHAy

PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA
DE LA ZONA


